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LICITACIÓN PÚBLICA GPNK N° 02/2022 

ADQUISICIÓN DE VÁLVULAS DE Ø20”, Ø24”, Ø30” Y Ø36’’ DN PARA EL 

GASODUCTO PRESIDENTE NÉSTOR KIRCHNER, EL GASODUCTO MERCEDES-

CARDALES y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA ETAPA I 

CIRCULAR N°03/2022 

ACLARATORIA 

02 de mayo 2022 

 
Consulta 1 

Por favor, enviar la spec. ET IEASA-ING-033 R3 . En doc. PBCGYE - GPNK 02-2022 

Respuesta 1:  

Se aclara que, en la Hoja de Datos: VÁLVULAS ACTUADAS XNV GNK-00-G-HD-0004, en la fila N° 49 

donde dice: “TABLERO COMANDO S/ ET IEASA-ING-033 R3”  

debe decir: “SISTEMA DE COMANDO Y SEÑALIZACIÓN DE VÁLVULAS AUTOMATIZADAS TIPO ON-OFF 

S/ IEASA-00-L-ET-0025” 

Se adjunta la especificación técnica IEASA-00-L-ET-0025 

 

 
Consulta 2 
 

Párrafo 28. Facturación. 

a) Confirmar que el contratista no tendrá derecho a imputar intereses el importe de los certif. 
abonados con mora 

b) ¿Que tiempo límite de gestión tiene IEASA para emitir el certificado provisorio, el cual permite 
facturar? 

c) Si consideramos que requieren de hasta 30 días p/retirar o decidir almacenar, luego gestionar el 
envío el certif provisorio, finalmente la factura se termina cancelando en más de 75 días, ¿verdad?  
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Respuesta 2: 

a) En el Artículo 28 del PCGE se establece que; “Si los pagos a la CONTRATISTA se retardasen éste 
tendrá derecho a reclamar intereses a la tasa fijada por el Banco de la Nación Argentina, para los 
descuentos sobre certificados de obra. 

La CONTRATISTA no tendrá derecho a imputar a intereses el importe de los certificados que se 
abonen en fecha.  

Si el retraso fuere causado por la CONTRATISTA, debido a reclamaciones sobre mediciones u otras 
causas con motivo de la ejecución de la obra y ellas resultasen infundadas, o se interrumpiesen la 
emisión o el trámite de los certificados u otros documentos por actos del mismo, no tendrá derecho 
al pago de intereses.” 

b) La Contratista deberá presentar el certificado correspondiente a la inspección. La misma tendrá 
entre CINCO (5) y DIEZ (10) días para emitir el certificado de aceptación. 

c) No es correcto. La inspección realizará el certificado de aceptación una vez que el fabricante 
presente toda la documentación de la válvula acorde a los requerimientos del Pliego. 

Por otra parte, con la aprobación del certificado por parte de IEASA, la Contratista estará en 
condiciones de facturar. IEASA tendrá TREINTA (30) días para el retiro de los bienes antes de tomar 
la opción del servicio de almacenamiento. 

 

 
Consulta 3 

Párrafo 32. Seguros. 

a) Como se debe ofertar el costo diario de almacenamiento por ítem?  

b) Es un % del P. unit.? 

c) Los costos se cotizarán al momento de recibir la notificación de almacenamiento o se creara un 
ítem adicional al respecto? 

d) Qué periodo de almacenamiento se debe considerar p/seguro contra todo riesgo? 

 

Respuesta 3: 

a) En el Artículo 5°- PRECIO del PCGE en donde dice “…El precio del almacenamiento semanal de los 
Bienes se establece en pesos/metro.” debe decir “…El precio del almacenamiento semanal de los 
Bienes se establece en Dólares/Unidad.” 

El precio será único por unidad. 

b) No, el almacenamiento no es un porcentaje del Precio Unitario.  

c) El Oferente deberá cotizar el almacenamiento en el Anexo VIII. PLANILLAS DE COTIZACIÓN 
GENERAL. 

d) La Contratista deberá volcar en el Anexo VIII. PLANILLAS DE COTIZACIÓN GENERAL el precio de 
almacenamiento por Unidad. Dicho precio contempla el seguro contra todo riesgo. 
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Consulta 4 

Anexo IX. 

Párrafo 3.4 Asistencia en obra. 

a) Cuantos días se debe considerar en cada oportunidad? 

b) Indican al menos en 4 oportunidades. ¿Para tema costo, se debe considera 4 u otra cantidad de 
veces? 

c) Se debe cotizar al momento de contratarlo o como parte de la oferta? 

d) Favor, ampliar el alcance del servicio.  

e) Ayuda de gremio, grúa, ¿tubo de N2 serán provistos por IEASA? 

 

Respuesta 4: 

a) Se deberá considerar CINCO (5) jornadas laborales completas en campo en cada oportunidad sin 
incluir la respectiva movilización. 

b) Se deberá considerar asistencia a obra en CUATRO (4) oportunidades. 

c) El Oferente deberá incluir en su oferta lo detallado en el Artículo 3.4 del Anexo IX del PCGE. 

d) El alcance del servicio es la inspección, control y verificación de las instalaciones y del estado de 
los materiales; como también, que los mismos funcionen de acuerdo con los parámetros 
operacionales de fabricación. 

e) Será provisto por IEASA. 

 

 

Consulta 5 

Anexo XIV, Art. 5. Precio. 

a) Confirmar que el envío al lugar de entrega es a cargo de IEASA. 

 

Respuesta 5: 

Según lo establecido en el PLIEGO la responsabilidad de la CONTRATISTA es la entrega de los bienes 
en su depósito sobre camión en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o en un radio de 80 Km de 
esta. 

 

Consulta 6 

CAPÍTULO VI. DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 27. ANTICIPO FINANCIERO IEASA otorgará 
un anticipo del treinta por ciento (30%) del precio del Contrato, pagadero a los 30 días corridos de 
la fecha de la firma del CONTRATO (el “Anticipo”). La CONTRATISTA deberá presentar una Garantía 
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de Anticipo Financiero a primera demanda. La Garantía de Anticipo Financiero se mantendrá 
vigente hasta la finalización del CONTRATO 

¿Se puede emitir una cláusula de anticipo financiero Sin la cláusula de primera demanda? 

¿Es aceptada sin esa cláusula? 

 

Respuesta 6:  

No, la Garantía de Anticipo financiera debe ser a primera demanda. 

Remitirse al Artículo 27 del PCGE. 

 

Consulta 7 

Se requieren los siguientes documentos: 

• IEASA-00-L-E-0001 

• IEASA-00-L-E-0005 

• IEASA-00-L-E-0011 

• IEASA-ING-013 
 

Respuesta 7: 

Se adjunta las Especificaciones: IEASA-00-L-E-0001, IEASA-00-L-E-0005 y IEASA-00-L-E-0011. 

En la Especificación Técnica IEASA-00-L-ET-0025- SISTEMAS DE COMANDO Y SEÑALIZACIÓN DE 
VÁLVULAS AUTOMATIZADAS TIPO ON – OFF, en el Punto 4.4. TANQUE DE POTENCIA 4.4.1. 
Descripción, en donde dice: “El tanque de potencia formará parte integrante del sistema de 
comando de la válvula automatizada. Se diseñará de acuerdo a lo indicado en la Especificación 
Técnica IEASA-ING-013”; debe decir: “El tanque de potencia formará parte integrante del sistema 
de comando de la válvula automatizada. Se diseñará de acuerdo a lo indicado ASME SEC VIII DIV I, 

SEC IX” 

 

Consulta 8 

a) Se puede ofertar desde el exterior en condición CIF Buenos Aires? 

b) El ofertante debe ser una empresa Nacional o puede ofertar una empresa Extranjera? 

c) Quién debe presentar el sobre? Un apoderado o puede ser un Administrativo? 

 

Respuesta 8: 

a) No, se debe cumplir las condiciones previstas en el Artículo 5 del PCGE LUGAR DE ENTREGA. 

b) Sí puede ofertar una empresa extranjera con los requerimientos que se establecen en el 
Artículo 14. 2. del PCGE : Contenido de la oferta A) Documentación relativa a la Capacidad 
Legal del OFERENTE, la Ley 27.437 LEY DE COMPRE ARGENTINO Y DESARROLLO DE 
PROVEEDORES y demás legislación vigente en la República Argentina. 
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c) La oferta puede ser presentada por cualquier persona, siempre que cumpla en tiempo y forma 
con los requisitos del PCGE. 

_______________________________________________________________________________ 

Consulta 09 

Deposito temporal de los bienes, citado en los art 9° y 22°, IEASA puede solicitar el depósito 
transitorio de válvulas terminadas. 

1.1.- No hay ítem para cotizar este eventual servicio. 

1.2.- Proponemos su creación con unidad USD / día / válvula. 

         Certificación mensual 

         Pago 30 DFF 

 

Respuesta 09 

1.1- Mediante Circular sin consulta se realizó la aclaración en el ANEXO VIII PLANILLA DE 
COTIZACIÓN del ítem almacenamiento 

1.2-  Remitirse a consulta 3 

 

Consulta 10 

2.- Asistencia técnica en Obra, citada en el Anexo VIII párrafo 3.4. 

2.1.- Estamos considerando 2 técnicos  x 7 días corridos en cada una de las  4 asistencias p/dar 
cumplimiento con lo indicado. Es correcto?....Por otro lado, la misma no incluye grúa/s, tubo/s de 
N2 y se requiere asistencia de gremio. 

2.2.- Las asistencias adicionales tendrán gasto asociados a cargo de IEASA. Crearan ítem para cotizar 
servicio diario? 

 

Respuesta 10 

2.1. Remitirse a Consulta 4 

2.2. Las asistencias adicionales no tendrán gastos asociados a cargo de IEASA, como tampoco se 
creará un ítem. 
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ACLARACIÓN SIN CONSULTA 

 
Aclaración N° 1 

Se reemplaza el ANEXO VIII PLANILLAS DE COTIZACIÓN GENERAL del Pliego de Condiciones 
Generales y Especiales por el que a continuación se detalla: 

 

ANEXO VIII. PLANILLAS DE COTIZACIÓN GENERAL 

El que   suscribe.................................................................   Documento.................................   en   nombre   

y representación de la Oferente ……………………………………… con domicilio legal en

 la Calle 

………………………………………………N°………..……….Localidad………………………………….........Teléfono…........................

................. domicilio electrónico..............................................., y con domicilio real en 

Calle……………………………………… N°………..……….Localidad…………………………………........... 

Teléfono.........................................., N° de CUIT..........................y con poder suficiente para obrar en su 

nombre luego de interiorizarse de las condiciones generales, especiales y técnicas que rigen la presente 

licitación, cotiza los siguientes precios: 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN HD CANT. 
Precio 

Unit. USD 
sin IVA 

Precio Total USD sin IVA 

   A B C=AxB 

1 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 36, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAGS: HNV-12301, HNV-21301, HNV-
22301, HNV-31301, HNV-32301, HNV-
41301, HNV-42301, HNV‑51301, 
HNV‑12302, HNV-21302, HNV-22302, 
HNV‑31302, HNV-32302, HNV-41302, 
HNV‑42302, HNV‑51302 

GNK-00-G-HD-
0001 16   
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ÍTEM DESCRIPCIÓN HD CANT. 
Precio 

Unit. USD 
sin IVA 

Precio Total USD sin IVA 

   A B C=AxB 

2 

VÁLVULA ESFÉRICA 
ENTERRADA DE PASO TOTAL 

NPS 36, SERIE ANSI 600, 

EXTREMOS PARA SOLDAR 

TAGS: XNV-301, XNV‑302, XNV‑303, 
XNV‑304, XNV‑305, XNV‑306, 
XNV‑307, XNV‑308, XNV‑309, 
XNV‑310, XNV‑311, XNV‑312, 
XNV‑313, XNV‑314, XNV‑315, 
XNV‑316, XNV‑317 

GNK-00-G-HD-
0003 17   

3 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 
PASO TOTAL NPS 36, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAGS: XNV‑12001, XNV‑22001, 
XNV‑32001, XNV‑42001, XNV‑52001 

GNK-00-G-HD-
0003 5   

4 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 
PASO TOTAL NPS 36, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAGS: XNV‑15001, XNV‑25001, 
XNV‑35001, XNV‑45001, XNV‑55001, 
XNV‑15301, XNV‑25301, XNV‑35301, 
XNV‑45301, XNV‑55301 

GNK-00-G-HD-
0004 10   

5 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 36, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAG: VB-52301 

GNK-00-G-HD-
0006 1   

6 

VÁLVULA ESFÉRICA 

ENTERRADA DE PASO TOTAL 
NPS 24, SERIE ANSI 600, 

EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAGS: VE-0100, VE-75001, VE-75003 

GNK-00-G-HD-
0006 3   

7 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 24, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAGS: VE-01001, VE-01002, VE-03001, 
VE-03002, VE-05002, VE-4001, 
VE-12001, VE-12011, VE-12012, VE-
22001, VE-22011, VE-22012, VE-32001, 
VE-32011, VE-32012, VE-42001, VE-
42011, VE-42012 

GNK-00-G-HD-
0006 18   
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ÍTEM DESCRIPCIÓN HD CANT. 
Precio 

Unit. USD 
sin IVA 

Precio Total USD sin IVA 

   A B C=AxB 

8 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 
PASO TOTAL NPS 36, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAG: VE-5001 

GNK-00-G-HD-
0002 1   

9 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 24, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAGS: XNV-05001, XNV-05002, XNV-
05003, XNV-05004 

GNK-00-G-HD-
0005 4   

10 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 36, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAG: XNV-5001 

GNK-00-G-HD-
0005 1   

11 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 
PASO TOTAL NPS 24, SERIE ANSI 

900, EXTREMOS BRIDADOS RTJ 

TAGS: XNV-6211, XNV-6214, XNV-6215 

GNK-00-G-HD-
0007 3   

12 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 30, SERIE ANSI 

900, EXTREMOS BRIDADOS RTJ 

TAG: VB-6001 

GNK-00-G-HD-
0007 1   

13 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 30, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAGS: XNV-6021, XNV-6019, XNV-6009 

GNK-00-G-HD-
0007 3   

14 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 
PASO TOTAL NPS 30, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAGS: XNV-5006, XNV-5024, XNV-
5007, XNV-5025, XNV-5008, 

XNV-5026 

GNK-00-G-HD-
0007 6   

15 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 30, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAG: VB-5001, VB-5011 

GNK-00-G-HD-
0007 2   
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ÍTEM DESCRIPCIÓN HD CANT. 
Precio 

Unit. USD 
sin IVA 

Precio Total USD sin IVA 

   A B C=AxB 

16 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 
PASO TOTAL NPS 20, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAG: VB-1001 

GNK-00-G-HD-
0006 1   

17 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 20, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAG: XNV-5001 

GNK-00-G-HD-
0005 1   

18 

VÁLVULA ESFÉRICA 

ENTERRADA DE PASO TOTAL 
NPS 24, SERIE ANSI 600, 

EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAG: VB-5003 

GNK-00-G-HD-
0006 

1   

19 

VÁLVULA ESFÉRICA 

ENTERRADA DE PASO TOTAL 

NPS 36, SERIE ANSI 600, 

EXTREMOS PARA SOLDAR 

TAG: XNV-02001 

LNBII-00-G-HD-
0001 

1   

20 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 24, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAGS: XNV-12002, XNV-12005 

GMC-00-G-HD-
0001 2   

21 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 
PASO TOTAL NPS 24, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAGS: VB-4001, VB-4002, VB-4003 

GMC-00-G-HD-
0007 3   

22 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 30, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAG: XNV-12005 

GMC-00-G-HD-
0005 1   

23 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 30, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAG: XNV-12007 

GMC-00-G-HD-
0005 1   
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ÍTEM DESCRIPCIÓN HD CANT. 
Precio 

Unit. USD 
sin IVA 

Precio Total USD sin IVA 

   A B C=AxB 

24 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 
PASO TOTAL NPS 30, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAG: XNV-12004 

GMC-00-G-HD-
0005 1   

25 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 30 SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAG: XNV-5001 

GMC-00-G-HD-
0005 1   

26 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 30, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAG: XNV-5304 

GMC-00-G-HD-
0005 1   

27 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 
PASO TOTAL NPS 30, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAGS: XNV-5101, XNV-5105, XNV-
5103, XNV-5106 

GMC-00-G-HD-
0005 4   

28 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 30, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAGS: XNV-6001, XNV-6211 

GMC-00-G-HD-
0005 2   

29 

VÁLVULA ESFÉRICA 

ENTERRADA DE PASO TOTAL 
NPS 30, SERIE ANSI 600, 

EXTREMOS PARA SOLDAR 

TAGS: XNV-62001, XNV-72001 

GMC-00-G-HD-
0002 2   

30 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 30, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAGS: HNV-62001, HNV-72001, HNV-
82001, HNV-92001 

GMC-00-G-HD-
0006 4   

31 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 20, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAG: VB-1001 

GMC-00-G-HD-
0003 1   
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ÍTEM DESCRIPCIÓN HD CANT. 
Precio 

Unit. USD 
sin IVA 

Precio Total USD sin IVA 

   A B C=AxB 

32 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 
PASO TOTAL NPS 20, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAGS: VB-1006 y VB-1007 

GMC-00-G-HD-
0003 2   

33 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 20, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAG: VB-1002 

GMC-00-G-HD-
0003 1   

34 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 20, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAGS: VB-4011, VB-4012, VB-4001, VB-
4002 

GMC-00-G-HD-
0003 4   

35 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 
PASO TOTAL NPS 20, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAGS: VB-3001, VB-3002 

GMC-00-G-HD-
0003 2   

36 

VÁLVULA ESFÉRICA AÉREA DE 

PASO TOTAL NPS 20, SERIE ANSI 

600, EXTREMOS BRIDADOS RF 

TAGS: XNV-5001, XNV-5002 

GMC-00-G-HD-
0004 2   

TOTAL USD  

 

El precio de almacenamiento semanal por unidad es de dólares USD: ______________ y _____________ en 

concepto del Impuesto al Valor Agregado. Siendo un importe total de: _____________________________ 

IMPORTANTE: Se admitirán únicamente cotizaciones con DOS (2) decimales 

La Oferta será presentada en dólares estadounidenses e incluirá todos los tributos y gravámenes. Deberá 

especificar con el mayor grado de detalle las características de los bienes a proveer, acompañando folletos 
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técnicos y cualquier otro detalle que pueda servir para una mejor evaluación de su oferta. 

Toda la documentación debe presentarse firmada por representante legal o voluntario que acredite facultades 

para obligar a la firma. 

 
 
SON DOLARES ESTADOUNIDENSES:…………………………………………………………………………………………… Y 
…………………………………………….………………………….……………………… EN CONCEPTO DEL IMPUESTO AL VALOR  
AGREGADO, SIENDO UN IMPORTE TOTAL DE: ……………………………………………………………………….   

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firma del oferente: 

Aclaración de la 

firma 


